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___________________________________________________________________________________________________________ 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
  
 

 
 San Miguel, 28 de diciembre de 2023 

 
OFICIO N° 0831-2023-CG/OCI-SM     
 

Señor: 

RAMIRO MORALES RAMOS 

Alcalde 

Municipalidad Distrital de La Florida 

Calle Simón Bolívar N° 200 

La Florida/Cajamarca/Cajamarca. 

 
ASUNTO : Remite Informe de Control Específico N° 051-2023-2-0377-SCE, versión modificada. 

 
REF. : a) Oficio n.° 0792-2023-CG/OCI-SM de 11 de diciembre de 2023. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG de 11 de 
junio de 2021 y modificatorias. 

 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se presentó a 

su Despacho, el Informe de Control Específico n.° 051-2023-2-0377-SCE, denominado PLAZO CONTRACTUAL 

DE EJECUCIÓN DE LA OBRA “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN LOS CASERÍOS DE LIMONCITO, CARRIZAL, VISTA ALEGRE, AJOSMAYO, 

MONTECRISTO Y LOS ANEXOS EL PALMO, SEQUEZ BAJO, GUARANÍ, PIEDRA ANGOSTA, LA CUEVA Y 

HUALANGUITO, DISTRITO DE LA FLORIDA – SAN MIGUEL – CAJAMARCA”, cuyo alcance está comprendido 

en el periodo del 23 de diciembre de 2021 al 20 de diciembre de 2022, el mismo que debe ser desestimado. 

Al respecto, se remite adjunto al presente, la versión modificada del citado informe de control, 

por cuanto en el Apéndice n.° 1, por omisión, no se consignó el número 4 correlativo, que corresponde a la 

cantidad de personas comprendidas en la irregularidad. 

Finalmente, le reiteramos que el Informe de Control Específico n.° 051-2023-2-0377-SCE ha 
sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales 
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 

_________________________________ 
José Emilio Portal Jordan 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Municipalidad Provincial de San Miguel 

 

Firmado digitalmente por PORTAL
JORDAN Jose Emilio FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28-12-2023 16:44:39 -05:00

Firmado digitalmente por
AQUINO CARMONA Cristhian
Michael FAU 20131378972 soft
Motivo: Para notificar
Fecha: 28-12-2023 17:02:57 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000406-2023-CG/0377

DOCUMENTO : OFICIO N° 0831-2023-CG/OCI-SM

EMISOR : CRISTHIAN MICHAEL AQUINO CARMONA - OTROS -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAMIRO MORALES RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA FLORIDA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20180976214

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 584

________________________________________________________________________________

Sumilla: Al respecto, se remite adjunto al presente, la versión modificada del citado informe de
control, por cuanto en el Apéndice n.° 1, por omisión, no se consignó el número 4 correlativo, que
corresponde a la cantidad de personas comprendidas en la irregularidad.
No considerar la información remitida mediante CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N°
00000405-2023-CG/0377.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 831 ENTIDAD[F][F]

    2. Informe 051[F]

    3. Tomo II de II (1)[F]

    4. Tomo II de II (2)[F]

    5. Tomo II de II (3)[F]

    6. Tomo II de II (4)[F]

    7. Tomo II de II (5)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4Q5SXCX

Firmado digitalmente por AQUINO
CARMONA Cristhian Michael FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28-12-2023 21:21:32 -05:00



    8. Tomo II de II (6)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4Q5SXCX

Firmado digitalmente por AQUINO
CARMONA Cristhian Michael FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28-12-2023 21:21:32 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0831-2023-CG/OCI-SM

EMISOR : CRISTHIAN MICHAEL AQUINO CARMONA - OTROS -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAMIRO MORALES RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA FLORIDA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Al respecto, se remite adjunto al presente, la versión modificada del citado informe de control, por
cuanto en el Apéndice n.° 1, por omisión, no se consignó el número 4 correlativo, que corresponde a
la cantidad de personas comprendidas en la irregularidad.
No considerar la información remitida mediante CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N°
00000405-2023-CG/0377.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20180976214:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000406-2023-CG/0377
2. 831 ENTIDAD[F][F]
3. Informe 051[F]
4. Tomo II de II (1)[F]
5. Tomo II de II (2)[F]
6. Tomo II de II (3)[F]
7. Tomo II de II (4)[F]
8. Tomo II de II (5)[F]
9. Tomo II de II (6)[F]

NOTIFICADOR : CRISTHIAN MICHAEL AQUINO CARMONA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4S3Z7H6

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28-12-2023 21:22:27 -05:00



 
 

___________________________________________________________________________________________________________ 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 
 

 
San Miguel, 14 de diciembre de 2023 

OFICIO N° 0811-2023-CG/OCI-SM 
 

Señor: 

Ramiro Morales Ramos 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de La Florida 
Calle Simón Bolívar N° 200  
La Florida / San Miguel / Cajamarca 
 
ASUNTO : Remite Informe de Control Específico n.° 051-2023-2-0377-SCE. 

 
REF. : a) Oficio n.° 0726-2023-CG/OCI-SM de 31 de octubre de 2023. 

b) Oficio n.° 003-2023-CG/GRCA/OCI-SCE-SM de 16 de noviembre de 2023. 

c) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de 
junio de 2021 y modificatorias. 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al PLAZO CONTRACTUAL DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN LOS CASERÍOS DE LIMONCITO, CARRIZAL, VISTA ALEGRE, AJOSMAYO, 

MONTECRISTO Y LOS ANEXOS EL PALMO, SEQUEZ BAJO, GUARANÍ, PIEDRA ANGOSTA, LA CUEVA Y 

HUALANGUITO, DISTRITO DE LA FLORIDA – SAN MIGUEL – CAJAMARCA” en la Municipalidad Distrital La 

Florida. 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 051-2023-2-0377-SCE, el cual ha sido remitido 

al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o 

servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad 

Provincial Distrital de La Florida, se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 

responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas, situación que fue 

comunicada mediante documento b) de la referencia. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales 

penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente 

------------------------------------ 
José Emilio Portal Jordan 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Municipalidad Provincial de San Miguel 

Firmado digitalmente por PORTAL
JORDAN Jose Emilio FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-12-2023 17:10:45 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000012-2023-CG/0377-02-006

DOCUMENTO : OFICIO N° 0811-2023-CG/OCI-SM

EMISOR : CRISTHIAN MICHAEL AQUINO CARMONA - JEFE DE COMISIÓN -
COMISIÓN DE CONTROL - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAMIRO MORALES RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA FLORIDA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20180976214

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 584

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre el  particular,  como resultado del  Servicio  de Control  Específico a  Hechos con
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico
n.° 051-2023-2-0377-SCE, el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de
la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos
con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad Provincial Distrital de La Florida,
se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por
los mismos hechos y las mismas personas, situación que fue comunicada mediante documento b) de
la referencia.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Of

    2. TOMO I[F]

    3. TOMO II de II (4)[F]

    4. TOMO II de II (5)[F]

    5. TOMO II de II (1)[F]

    6. TOMO II de II (2)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4OHCC6Y

Firmado digitalmente por AQUINO
CARMONA Cristhian Michael FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-12-2023 17:46:55 -05:00



    7. TOMO II de II (3)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4OHCC6Y

Firmado digitalmente por AQUINO
CARMONA Cristhian Michael FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-12-2023 17:46:55 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0811-2023-CG/OCI-SM

EMISOR : CRISTHIAN MICHAEL AQUINO CARMONA - JEFE DE COMISIÓN -
COMISIÓN DE CONTROL - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAMIRO MORALES RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA FLORIDA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico
n.° 051-2023-2-0377-SCE, el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de
la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos
con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad Provincial Distrital de La Florida,
se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por
los mismos hechos y las mismas personas, situación que fue comunicada mediante documento b) de
la referencia.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20180976214:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000012-2023-CG/0377-02-006
2. Of
3. TOMO I[F]
4. TOMO II de II (4)[F]
5. TOMO II de II (5)[F]
6. TOMO II de II (1)[F]
7. TOMO II de II (2)[F]
8. TOMO II de II (3)[F]

NOTIFICADOR : CRISTHIAN MICHAEL AQUINO CARMONA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4QD70K6

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-12-2023 17:47:05 -05:00


